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PODER ESPECIAL 

El señor LUIS CAMILO RODRIGUEZ OSORIO, a nombre y en representación de ROYAL COMERCIAL MONTACARGAS 
COLOMBIA S.A.S. una compañía existente en Colombia (adelante referida como “la Mandante”), otorga el siguiente 

poder general que se menciona en el texto a continuación. 

La Mandante concede al señor MILTON EDUARDO CARRERA PROAÑO (en adelante referido como “el Mandatario") 
identificado con la cedula de ciudadanía 171.274.469-5, de nacionalidad ecuatoriana y residente en la ciudad de 

Quito-Ecuador, el siguiente PODER ESPECIAL para que en nombre de la sociedad que represento en la calidad arriba 

mencionada, inicie, tramite, ejecute todos “los actos necesarios y lleve hasta su culminación el proceso ante la 

Superintendencia de Compañías de Ecuador en la República del Ecuador de la compañía ecuatoriana ROYAL 

MONTACARGAS ECUADOR COMERCIAL RENTAL S.A. 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO podrá entre otros: : 

1) Adelantar, tramitar y formalizar todas las gestiones que se requieran y sean necesarias a fin de que todos los 
actos que ejecute y deba atender la sociedad representada, se lleven a cabo y se realicen en debida y legal 

“forma. 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone el 

AR, 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se: S'confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá jurisdicción única 

y exclusivamente en ritoda la República del Ecuador. 
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Por ROYAL COMERCIAL MONTACARGAS COLOMBIA S.A.S. 

  

Nombre: Luis Camilo Rodriguez Osorio 
Cargo: Gerente General 

Fecha: 13 de enero de 2020 

Ciudad y País: Bogota, Colombia
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Cota, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el trece (13) de enero 

"de dos mil veinte (2020), en la Notaría Única del Círculo de Cota, compareció: 

LUIS CAMILO RODRIGUEZ OSORIO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP +0079502607, 

presentó el documento dirigido a INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el presente 
. documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

(FG)    330n9yn60bp6 
ono Firma autógrafa -------- 13/01/2020 - 15:13:31:787 Ej 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. , 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría - 
Nacional del Estado Civil. 

  

CONSUELO EMILCE ULLOA HERRERA 

Notaria Única del Círculo de Cota 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 330n9yn60bp6 
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